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3. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS 
Ejercicio 2024  

Imagen fiel 
Las cuentas anuales del Consorcio de Aguas de Asturias se formulan a partir de los registros 
de las operaciones de naturaleza presupuestaria, económica, financiera y patrimonial 
registradas en el Sistema de Información Contable para la Administración Local (SICAL) al no 
disponer del Sistema de Información Económico Financiero del Principado de Asturias 
(Asturcón XXI) o de otro de características similares. 

Se expresan en euros y se presentan, con las salvedades que se pondrán de manifiesto en el 
siguiente apartado, de acuerdo con el contenido y principios establecidos en el marco 
conceptual del Plan General de Contabilidad Pública del Principado de Asturias, aprobado por 
Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Consejería de Hacienda, con el objeto de mostrar 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico-patrimonial y 
de la ejecución de su presupuesto. 

Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización y corrección de errores. 

La entrada en vigor, el 1 de enero de 2022, de la Resolución de 1 de diciembre de 2020, de 
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública del 
Principado de Asturias, para, entre otros, los consorcios adscritos al sector público del 
Principado de Asturias, implica la formulación de las Cuentas Anuales aplicando los criterios 
contenidos en la segunda parte de dicho Plan. 

El Consorcio de Aguas de Asturias formula sus Cuentas Anuales a partir de los registros de 
las operaciones de naturaleza económico-financiera y presupuestaria efectuadas en el 
Sistema de Información Contable para la Administración Pública Local (SICAL), que atiende 
a la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
Modelo Normal de Contabilidad Local, en vigor desde el 01 de enero de 2015. En 
consecuencia, la información contable obtenida no se ajusta íntegramente a la exigida en el 
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Plan General de Contabilidad Pública del Principado de Asturias. Con el propósito de 
minimizar las posibles diferencias en la información a suministrar en la cuenta general, se 
incorporan a la documentación de las cuenta general del ejercicio 2024, la traslación a los 
modelos recogidos en el Plan General de Contabilidad Pública del Principado de Asturias de 
la información facilita por el Sistema de Información Contable para la Administración Pública 
Local utilizado , en aquellos casos en los que se han observado diferencias significativas entre 
los modelos local y autonómico. 

Este es el tercer ejercicio de aplicación del Nuevo Plan General de Contabilidad Pública del 
Principado de Asturias, y como ya se ha puesto de manifiesto, al no disponer de un sistema 
de información económico-financiera acorde con los requisitos establecidos en la Resolución 
de 1 de diciembre de 2020, de la consejería de Hacienda, por la que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad Pública del Principado de Asturias, no ha sido posible, igualmente 
que sucedió en los ejercicios previos, presentar la totalidad de las cuentas contables en 
consonancia con las contempladas en el Plan General de Contabilidad Pública del Principado 
de Asturias. 

El sistema de información contable utilizado no permite la modificación de la codificación de 
las cuentas ni de la operatoria contable en determinados supuestos, viéndonos por tanto, en 
la necesidad de mantener determinadas cuentas y asientos sin adaptar al plan contable de 
aplicación. 

 

  


